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«Sternal Bay, Sociedad Limitada» Sociedad Uniperso-
nal, en fecha 1 de marzo de 2006 y 2 de marzo de 2006, 
respectivamente, adoptaron la decisión de proceder a la 
fusión por absorción de la segunda por la primera, todo 
ello de conformidad con lo previsto en el artículo 250 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, por ser la sociedad ab-
sorbente la mercantil «Quality Trust Services, Sociedad 
Limitada» Sociedad Unipersonal única titular de todas 
las participaciones sociales representativas del capital 
social de la sociedad absorbida «Sternal Bay, Sociedad 
Limitada» Sociedad Unipersonal, adquiriendo la absor-
bente la totalidad del patrimonio de la absorbida, que se 
disuelve sin liquidación, conforme a los Balances de Fu-
sión cerrados el 31 de diciembre de 2005 y al Proyecto de 
Fusión aprobado en fecha 1 de febrero de 2006, que fue 
redactado y suscrito por los Administradores únicos de 
las sociedades intervinientes, y que fue depositado en el 
Registro Mercantil de Barcelona con fecha 28 de febrero 
de 2006. Asimismo, se fijó como fecha a partir de la cual 
las operaciones de la sociedad absorbida se entenderán 
realizadas a efectos contables por cuenta de la sociedad 
absorbente, la de 1 de febrero de 2006.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se anuncia el derecho que asiste a 
los socios y a los acreedores a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los balances de fusión.

Asimismo se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores de las sociedades que se fusionan, a oponerse a 
la fusión en el plazo de un mes a contar desde la fecha del 
último anuncio de fusión, en los términos previstos en los 
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 20 de abril de 2006.–Administradora única 
de «Quality Trust Services, Sociedad Limitada», Socie-
dad Unipersonal; la mercantil «Iniciatives Rimallo, So-
ciedad Limitada», representada por don Carlos Montoliu 
Carrasco; Administradora única de «Sternal Bay, Socie-
dad Limitada», Sociedad Unipersonal; la mercantil 
«Quality Trust Services, Sociedad Limitada», Sociedad 
Unipersonal, representada por don Carlos Montoliu Ca-
rrasco.–21.289. y 3.ª 5-5-2006 

 RADAGAST GRUP, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 366/06 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Mutua Asepeyo, contra la empre-
sa Radagast Grup, Sociedad Limitada, sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado auto de fecha 6 de abril de 
2006 por el que se declara al ejecutado, Radagast Grup, 
Sociedad Limitada, en situación e insolvencia legal total, 
por importe de 22.375,68 euros, insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 6 de abril de 2006.–El Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 23, Germán Gambón Rodrí-
guez.–21.499. 

 RADIO ESPAÑA
DE BARCELONA, S. A.

Junta general ordinaria

El órgano de administración convoca Junta general 
ordinaria de accionistas de la sociedad, a celebrar en el 
domicilio social en Barcelona, calle Caspe, número 6, 
para el día 14 de junio de 2006, a las doce horas en pri-
mera convocatoria, y a la misma hora y lugar el día 15 de 
junio de 2006, en segunda convocatoria, para tratar el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen, y aprobación si procede, de las 
cuentas anuales, gestión social y propuesta de aplicación 
de resultados correspondientes al ejercicio de 2005.

Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la reunión.

Corresponde a los señores accionistas el derecho a 
examinar en el domicilio social, o a pedir su envío de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que se some-
ten a la aprobación de la Junta general.

Barcelona, 17 de abril de 2006.–El Administrador 
único, Sociedad Española de Radiodifusión, S. A., Ma-
nuel Sabido Durán.–21.742. 

 RCC CIDA, S. A.

Junta General ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca 
a los señores accionistas a Junta general ordinaria, a celebrar 
en el domicilio social el viernes día 9 de junio de 2006, a las 
trece horas, en primera convocatoria, y para el siguiente día, 
sábado 10 de junio de 2006, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, en caso de no alcanzarse el quórum 
legalmente necesario en primera convocatoria, para tratar el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) , del informe de gestión y de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2005.

Segundo.–Censurar la gestión social aprobando, si 
procede, la desarrollada por el Consejo de Administra-
ción durante el ejercicio de 2005.

Tercero.–Modificación de los artículos 8 y 9 de los 
Estatutos sociales, en relación con la valoración de las 
acciones por Auditor de cuentas en el supuesto de trans-
misión de las mismas y adaptación del artículo 14 de los 
mismos Estatutos a lo dispuesto en la Ley 19/2005, de 14 
de noviembre, sobre la sociedad anónima europea domi-
ciliada en España.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

A partir de la publicación del presente anuncio, los 
accionistas tienen derecho a examinar en el domicilio 
social y a obtener de la sociedad la entrega o el envío de 
forma inmediata y gratuita de los documentos que, en 
relación con las cuentas anuales, han de ser sometidos a 
la aprobación de la Junta general, el informe de auditoría 
y el informe de gestión, así como también el informe de 
los Administradores sobre las modificaciones estatutarias 
propuestas, que contiene el texto íntegro de las mismas.

Santa Perpetua de Mogoda, 2 de mayo de 2006.–El 
Presidente del Consejo de Administración, don Jorge 
Zapatero Lorenzo.–24.138. 

 REFORMAS VALINOR, S. L.
Que en el procedimiento de ejecución 29/06 del Juz-

gado de lo Social número 1 de Vizcaya, seguido a instan-
cias de Acacio Valdivielso Ampudia contra la empresa 
Reformas Valinor, Sociedad Limitada sobre cantidad, se 
ha dictado la siguiente: «Parte dispositiva: En atención a 
lo expuesto se acuerda declarar al ejecutado Reformas 
Valinor, Sociedad Limitada en situación de insolvencia 
total por importe de 5.051,15 euros de insolvencia que, se 
entenderá a todos los efectos como provisional».

Bilbao, 11 de abril de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Begoña Monasterio Torre.–21.976. 

 REMOLCADORES DE BARCELONA, S. A.

Convocatoria Junta General Ordinaria

Don José Luis Zalbidea Aguirrechu, en su calidad de 
Presidente del Consejo de Administración de la Compa-
ñía, y en su nombre, convoca a los Señores accionistas a 
la Junta General Ordinaria que se celebrará en primera 
convocatoria, el día 20 de junio del 2006 a las doce horas 
treinta minutos en una sala por determinar del Iltre Cole-
gio de Abogados de Barcelona, calle Mallorca n.º 283 de 
Barcelona, y en segunda el día 21 de junio del 2006 en el 
mismo lugar y a la misma hora, en ambos casos bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las Cuentas 
Anuales -Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria-, y de la propuesta de la Administración sobre 
la aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 31 de 
Diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación del informe y de la gestión social.
Tercero.–Reelección de Auditor.
Cuarto.–Reelección de Consejeros.
Quinto.–Aprobación del acta o, en su caso, nombra-

miento de interventores.

Cualquier accionista podrá, a partir de la publicación 
de esta convocatoria, obtener de la Sociedad, inmediata y 
gratuitamente, los documentos que han de ser sometidos a 
la aprobación de la misma, así como el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas de la Compañía.

Barcelona, 12 de abril de 2006.–El Presidente del 
Consejo, José L. Zalbidea Aguirrechu.–23.178. 

 RENTIVAL DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebra-
rá en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 12 de junio de 2006, a las 
once horas treinta minutos en primera convocatoria o, en 
segunda convocatoria, el día 13 de junio de 2006 en el 
mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su re-
glamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en su 
caso, del modelo normalizado publicado por la CNMV. 
Delegación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.
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Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 21 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de administración, Emilio Salvador Soutullo.–21.724. 

 RENVALOR, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas, que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 12 de junio de 2006, a las 
doce horas, en primera convocatoria o, en segunda con-
vocatoria, el día 13 de junio de 2006, en el mismo lugar 
y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o refundición parcial o total de 
los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo esta-
blecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de regula-
ción de Instituciones de Inversión Colectiva y su Regla-
mento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en su caso, 
del modelo normalizado publicado por la CNMV. Delega-
ción de facultades para la ejecución de los acuerdos per-
tinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 

accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 24 de abril de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Emilio Salvador Soutullo.–21.671. 

 REPRODUCCIONES CAVERO, S. A.
Convoca Junta general ordinaria de accionistas que 

tendrá lugar en el domicilio social, paseo de la Castella-
na, número 131, de Madrid, el próximo día 23 de junio 
de 2006, en primera convocatoria, a las doce horas, y en 
segunda convocatoria, al siguiente día, en los mismos 
lugar, domicilio y hora, siendo los asuntos a tratar los 
siguientes

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales de la sociedad y de la gestión corres-
pondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 
aplicación del resultado, así como, de la Memoria anual 
de dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta 

en el propio acto.

Los accionistas tienen a su disposición en el domici-
lio social los documentos que se someterán a la aproba-
ción de la Junta, para su previo examen, si lo consideran 
oportuno.

Madrid, 28 de abril de 2006.–Pedro Cavero Comino, 
Administrador solidario.–23.216. 

 RESIDENCIAL SARRIKOALDE, S. A.
Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado 
con intervención del Letrado Asesor, se convoca Junta 
general de accionistas de esta compañía, que habrá de 
celebrarse en el domicilio social, sito en Bilbao, Elcano, 
núm. 5-1.º Izqda., el día 22 de mayo de 2006, a las 12,30 
horas, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio de 2005, 
con aplicación de los resultados obtenidos hasta la fecha 
y aprobación, en su caso, de la labor desarrollada por el 
Consejo.

Segundo.–Facultar al Consejo de Administración con 
toda la amplitud requerida en Derecho para la más plena 
ejecución y aplicación de los acuerdos adoptados por la 
Junta, así como para la subsanación de las omisiones o 
errores de los mismos y su interpretación, incluido el 
depósito de cuentas en el Registro Mercantil.

Tercero.–Redacción del Acta de la reunión y aproba-
ción de la misma en cualquiera de las modalidades pre-
vistas en la Ley.

A partir de la presente convocatoria, los señores accio-
nistas podrán examinar, en el domicilio social, y obtener, 
de forma inmediata y gratuita, el texto íntegro de los do-
cumentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta general, y solicitar las aclaraciones que estimen 
precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden 
del día.

Bilbao, 24 de abril de 2006.–El Presidente, Francisco 
Galarza Rodríguez.–22.142. 

 REVESTIMIENTOS ANALHA, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero 116/2005 a instancia de la parte actora Fundación 
Laboral de la Construcción contra Revestimientos Anal-

ha, S. L., sobre ejecución, se ha dictado auto por el que se 
declara al ejecutado Revestimientos Analha, S. L., en si-
tuación de insolvencia con carácter provisional por im-
porte de 300,59 euros de principal, más 18,03 y 30,05 
euros que provisionalmente se presupuestan para intere-
ses legales y costas del procedimiento, sin perjuicio de su 
ulterior tasación.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 18 de abril de 2006.–La Secretaria judicial, 
M.ª del Carmen Peche Rubio.–21.777. 

 RHEVILO INVERSIONES, S.I.C.A.V., 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Or-
dinaria de Accionistas, que tendrá lugar en Barcelona, en 
el domicilio social de la sociedad, Avenida Diagonal, 
407 bis cuarta planta, a las 10 horas del día 9 de junio de 
2006, en primera convocatoria, o, en segunda convocato-
ria –según es lo habitual– el día 12 de junio de 2006, a la 
misma hora y en el mismo lugar, con el fin de deliberar y 
resolver sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Infor-
me de Gestión, del Informe de los Auditores de Cuentas 
y de las Cuentas Anuales del ejercicio de 2005, y la apli-
cación de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2005.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o to-
talmente, de los Estatutos sociales, así como la adopción 
de cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación 
de la Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de 
la Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre de Instituciones 
de Inversión Colectiva y normativa complementaria.

Cuarto.–Adopción de acuerdos derivados de la exclu-
sión de la cotización en bolsa de la Sociedad de Inversión 
de Capital Variable.

Quinto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Sexto.–Cese, nombramiento o renovación del Cargo 
de Auditores.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta de 
la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los administradores.

Barcelona, 27 de marzo de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Don Enric Olivé Manté.–22.816. 

 RHODES INVESTMENT, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 


